
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-055-2024-00264-00 

 

Se ordena la VINCULACIÓN de ANDRÉS FELIPE GUTIÉRREZ DÁVILA, para 

que en el término de un (01) día, se pronuncie sobre la solicitud de amparo, de la manera 

que estime pertinente. Por Secretaría, comuníquese la vinculación por el medio más 

expedito. Para el efecto téngase en cuenta el buzón de correo electrónico: 

andres.gutierrezd89@gmail.com (pág. 54, PDF 009).  

 

Asimismo, SE ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -

CNSC- que notifique el inicio de esta actuación a las demás personas concursantes 

para el cargo de “PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 18 

ofertado con la OPEC No. 18097” (Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional 

No. 2245 de 2022). Igualmente, publicará un aviso en su página web para informar sobre 

esta providencia. De ello dará cuenta al despacho en el mismo término arriba indicado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
KA 
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